
  
  

  
  

  
  

  
  

 

                             

Montevideo, 30 de octubre de 2020.-

Ante múltiples consultas que hemos recibido desde el Programa Niñez del Ministerio

de Salud Pública nos pareció oportuno hacer las siguientes aclaraciones: 

Las  decisiones  que  se  toman  a  nivel  sanitario  están  fundamentadas  en  el

conocimiento científico acumulado en estos ocho meses de pandemia. La evidencia

científica analizada por el Grupo Asesor Científico Honorario pediátrico indica que el

cierre de los centros educativos no son medidas efectivas para frenar el avance de la

pandemia. Los niños contagian y enferman poco de Covid-19 y en la mayoría de los

casos se encuentra, mediante el estudio del hilo epidemiológico, que por cada niño

positivo al  virus  del  SARS-  CoV-2 había  un  adulto  en  el  hogar  que ya  padecía  la

enfermedad. Al cerrar las escuelas los niños pueden interactuar con otros actores

que pueden ser grupos de riesgo.  Las autoridades serán quienes, evaluando cada

situación  en  particular,  consideren  la  opción  del  cierre  transitorio  de  un  centro

educativo. La información que circula en redes muchas veces confunde, por lo que es

importante el valor de lo que ha demostrado la evidencia. 

Es esencial que los niños y adolescentes mantengan los controles en salud que tienen

agendados  (sean  de  forma  presencial  o  por  telemedicina)  y  reciban  las

inmunizaciones que les corresponden, recordando siempre que sigue el objetivo de

evitar  aglomeraciones.  Para prevenirlas  recomendamos  que vayan a las consultas

acompañados de un solo adulto responsable. En caso de enfermedad deben realizar

la consulta en domicilio con su pediatra, médico de familia, emergencia móvil o en

puerta de su prestador de salud. 

               

                                                                                                                                                                  



  
  

  
  

  
  

  
  

 

                             

El  próximo 31 de octubre se festeja la noche de brujas.  Si  bien no es una fiesta

tradicional  en  Uruguay,  en  años  anteriores  ha  sido  ocasión  para  hacer  bailes,

reuniones y que salgan grupos de niños acompañados de adultos a pedir dulces. Este

año,  en el  que la fecha cae en plena pandemia,  es importante  se busquen otras

formas  de  festejo  que  no  sea  ninguna  de  las  anteriormente  mencionadas.  Es

fundamental recordar que para hacer el seguimiento epidemiológico de los casos,

cuando se encuentra una persona positiva de Covid-19,  conocer los contactos  es

esencial.  Salir  a  festejar  en grupos,  en contacto con desconocidos  para ganar  un

caramelo puede abrir un frente de contagios y contactos que dificulte el posterior

control de la situación sanitaria del país. 

               

                                                                                                                                                                  


